
 

Normas para la presentación de trabajos 

• Manuscritos originales no previamente publicados ni presentados en congresos o jornadas científicas.  

• Se valorarán especialmente los trabajos relacionados con las temáticas del Congreso: 

1. Psicosomática del adolescente 

2. Burnout de las profesiones sanitarias 

3. Nuevos paradigmas en psicosomática 

4. Trastornos médicos funcionales 

5. Nuevas tendencias en psicoterapia psicosomática 

6. Nuevas estrategias en psicofarmacología 

• Los trabajos tendrán dos modalidades de presentación: Póster o Comunicación Oral.  

• Enviar el resumen a través del formulario Comunicaciones y posters al 50 Congreso SEMP 

• Al menos uno de los autores deberá estar inscrito en el Congreso  

• El plazo para presentación del resumen finaliza el 28 de octubre de 2023   

• Los resúmenes se dividirán en los siguientes apartados: 

o Título: escrito en mayúsculas, máximo quince palabras. 

o Resumen de máximo 300 palabras, preferentemente con los siguientes apartados: 

1. introducción 

2. metodología 

3. resultados 

4. discusión y conclusiones. 

o No incluir en el resumen tablas, gráficos ni figuras. 

o El envío del resumen implica el consentimiento de los autores para su publicación por la SEMP. 

• Una vez recibida la aceptación por parte del Comité Científico,  

o Comunicación oral:  

- El texto completo deberá ser remitido antes del 3 de noviembre a congreso@semp.org.es 

- La comunicación oral será presentada de forma presencial por uno de los autores inscritos 

al Congreso, disponiendo de un tiempo máximo de 10 minutos.  

o Póster: 

- El texto completo deberá ser remitido antes del 3 de noviembre a congreso@semp.org.es 

- Tamaño del poster: 100 cm alto x 70 cm ancho, con tipografía legible a 1-2 metros, texto 

mínimo 18-24 puntos. 

- Los autores colocarán el poster después de acreditarse y lo retirarán el sábado por la tarde 

después de la entrega de premios. 

• Los autores aceptan la publicación de sus trabajos en las Actas del Congreso.  

• Los autores de las comunicaciones orales aceptan la grabación audiovisual de su presentación.  

• La presentación de los trabajos implica la aceptación de todas las bases del Congreso. 

• Se otorgarán dos PREMIOS, ambos dotados con 400 € y Diploma acreditativo, uno al mejor poster y 

otro a la mejor comunicación oral. Además, a criterio del Jurado nombrado por el Comité Científico, se 

podrán otorgar Distinciones Honoríficas a los trabajos más meritorios. La decisión del Jurado será 

inapelable. 
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